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RESUMEN 

La actual investigación lleva por título:  DELITO DE OMISIÓN A LA 

ASISTENCIA FAMILIAR Y SU INCIDENCIA CON LA VIOLENCIA FAMILIAR 

EN EL DISTRITO JUDICIAL DE PUNO DISTRITO DE JULIACA – 2023. La 

finalidad del estudio fue determinar el impacto del delito de ausencia de ayuda 

familiar en la agresión en el hogar dentro del distrito judicial de Puno, 

específicamente en el distrito de Juliaca, en el año 2023. La metodología 

empleada fue un diseño no experimental de corte transversal, caracterizado por 

ser descriptivo con enfoque cuantitativo. La prueba estadística Chi-cuadrado 

arrojó un nivel de significación de 0,041, inferior al 5%, lo que condujo al 

rechazo de la suposición nula y a la aceptación de la suposición alternativa. 

Esto indica que existe una correlación significativa entre el delito de ausencia 

de ayuda familiar y la agresión en el hogar en el distrito judicial de Puno - distrito 

de Juliaca - 2023. 

Palabras claves: Asistencia familiar, Violencia familiar, omisión, 

violencia física, violencia psicológica, violencia sexual, violencia económica. 
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ABSTRACT 

The current research is entitled: THE CRIME OF OMISSION TO FAMILY 

ASSISTANCE AND ITS INCIDENCE WITH FAMILY VIOLENCE IN THE 

JUDICIAL DISTRICT OF PUNO DISTRICT OF JULIACA - 2023. The purpose 

of the study was to determine the impact of the crime of absence of family 

support on aggression in the home within the judicial district of Puno, specifically 

in the district of Juliaca, in the year 2023. The methodology employed was a 

non-experimental cross-sectional design, characterized as descriptive with a 

quantitative approach. The Chi-square statistical test yielded a significance level 

of 0.041, less than 5%, which led to the rejection of the null assumption and the 

acceptance of the alternative assumption. This indicates that there is a 

significant correlation between the crime of absence of family help and 

aggression in the home in the judicial district of Puno - district of Juliaca - 2023. 

Keywords: Family assistance, Family violence, omission, physical 

violence, psychological violence, sexual violence, economic violence. 
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INTRODUCCIÓN 

El título preliminar de nuestro Código Penal aborda los delitos y faltas 

como un medio de salvaguarda de las personas, fundamentado en principios 

esenciales como la prevención, legalidad, prohibición de analogía, lesividad, 

garantía jurisdiccional y garantía de ejecución. Adicionalmente, respecto al 

delito de omisión de asistencia familiar, es importante reconocer que constituye 

una infracción penal derivada de una obligación civil. 

La Constitución reconoce a la familia como pilar fundamental y sujeto de 

protección, concibiéndola como institución esencial de la sociedad. En 

consecuencia, cuando el tema de los alimentos se plantea en un proceso 

judicial, nuestro ordenamiento jurídico permite una excepción al principio de 

«no prisión por deudas», permitiendo iniciar un proceso penal en caso de no 

pagar. 

La violencia familiar ha aumentado significativamente a escala mundial, 

particularmente en naciones latinoamericanas como Perú, atribuible a 

condiciones económicas, sociales y familiares que producen consecuencias 

perjudiciales para la sociedad, las familias y, notablemente, para los niños 

menores de edad. 

En el capítulo I, presentamos el problema. En el capítulo II, se encuentra 

los precedentes y el marco teórico que son el cimiento del estudio. El capítulo 

III señala la metodología, el enfoque, el tipo y las herramientas empleadas en 

la recogida de datos, la población y la muestra, así como el procedimiento 

riguroso de la prueba de verificación utilizada en el estudio, que fue crucial para 

su diseño y ejecución. El capítulo IV presenta los resultados, incluidas las tablas 

de frecuencias, las evaluaciones de normalidad y las pruebas de hipótesis. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

1.1. EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

Según la OMS (2021) el problema de violencia familiar indica que 

“Las estimaciones mundiales publicadas por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS) sugieren que aproximadamente una de cada tres (30%) 

mujeres en todo el mundo ha sufrido violencia física y/o sexual por parte 

de su pareja o violencia sexual por parte de terceros en algún momento 

de su vida”. (p.1), por otro lado, la magnitud de este problema social, 

según la OMS indica que Las cifras más precisas sobre la incidencia de 

la agresión en las relación y agresión sexual se obtienen a partir de 

encuestas a la población que incluyen el testimonio de las víctimas.  

Un análisis de las cifras asociado a la frecuencia de este asunto 

en 161 países y regiones entre 2000 y 2018, realizado en 2018 por la OMS 

para el Equipo de Tareas Interinstitucional de las Naciones Unidas sobre 

la agresión a la fémina, revela que, a nivel mundial, alrededor de una de 

cada tres mujeres (30%) ha sufrido agresión física y/o sexual por parte de 

su conyugue o agresión sexual por un individuo ajeno, o ambas. (p. 4) 
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Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2023) informo 

que: En el año anterior, Perú documentó más de 5.380 alertas por féminas 

extraviadas, entre las que predominaban niñas y adolescentes, junto a un 

total de 137 feminicidios y 111 tentativas de feminicidio, según comunicó 

la Defensoría del Pueblo el pasado mes de enero. (p. 5) El abandono del 

apoyo familiar en Perú es un problema creciente, a pesar de las estrictas 

medidas legislativas que penalizan el incumplimiento de esta obligación. 

Según el diario la Republica (2023) informo que: Según la 

Defensoría del Pueblo, Juliaca tiene la mayor incidencia de maltrato 

familiar en Puno; exhortamos a las autoridades a demostrar mayor 

compromiso para erradicar los delitos contra la fémina y sus familiares. En 

enero se registraron tres feminicidios en la región, mientras que en el 2020 

hubo 3,868 casos de maltrato familiar, los cuales escalaron a 5,069 

sucesos en el 2021.Tambien, se señaló que en el año 2021, Juliaca ocupa 

lamentablemente el primer lugar en agresión familiar con 1,189 casos, 

seguida de la ciudad de Puno, con 1,000 casos. Otra cifra preocupante es 

la ocurrencia de tres feminicidios en la región Altiplano en el año 2023. (p. 

4). 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

¿Cómo incide el delito de omisión de la asistencia familiar en la violencia 

familiar en el distrito judicial de Puno distrito de Juliaca - 2023?. 
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1.2.2. Problemas específicos 

PE1. ¿De qué forma incide el delito de omisión de la asistencia familiar 

en la violencia física en el distrito judicial de Puno distrito de Juliaca 

- 2023? 

PE2. ¿De qué forma incide el delito de omisión de la asistencia familiar 

en la violencia psicológica en el distrito judicial de Puno distrito de 

Juliaca - 2023? 

PE3. ¿De qué forma incide el delito de omisión de la asistencia familiar 

en la violencia sexual en el distrito judicial de Puno distrito de 

Juliaca - 2023? 

PE4. ¿De qué forma incide el delito de omisión de la asistencia familiar 

en la violencia económica en el distrito judicial de Puno distrito de 

Juliaca - 2023? 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente  se enfocará en el estudio de los casos de infracción 

de omisión a la asistencia familiar y su incidencia con la agresión a la 

familia de la región de puno en el distrito judicial de Juliaca , ya que, 

debido a los recientes acontecimientos de los numerosos filicidios 

registrados en esta región, y de los más de seis mil casos de demandas 

de alimentos  registrados a nivel regional, se investigaran las cusas a 

que conllevan estos sucesos, así mismo se realizara el seguimiento del 

porque la omisión a la asistencia familiar por parte del obligado causa un 

gran perjuicio, ya sea emocional, psicológicamente y físicamente hacia 

los miembros del grupo familiar, en tal sentido se investigara los tipos de 
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violencia que sufren los miembro del hogar, ya sea violencia sexual 

violencia psicológica, violencia física y violencia económica, Las cuales 

dañan visiblemente el autoestima de los integrantes del grupo familiar 

para ellos realizamos el siguiente análisis. 

 

1.4. OBJETIVO GENERAL 

Determinar cómo incide el delito de omisión de la asistencia familiar 

en la violencia familiar en el distrito judicial de Puno distrito de Juliaca – 

2023. 

1.4.1. Objetivos específicos 

OE1.  Establecer cómo incide el delito de omisión de la asistencia 

familiar en la violencia física en el distrito judicial de Puno distrito 

de Juliaca – 2023. 

OE2. Establecer cómo incide el delito de omisión de la asistencia 

familiar en la violencia psicológica en el distrito judicial de Puno 

distrito de Juliaca – 2023. 

OE3. Establecer cómo incide el delito de omisión de la asistencia 

familiar en la violencia sexual en el distrito judicial de Puno distrito 

de Juliaca – 2023. 

OE4. Establecer cómo incide el delito de omisión de la asistencia 

familiar en la violencia económica en el distrito judicial de Puno 

distrito de Juliaca – 2023. 
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1.5. IMPORTANCIA Y ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN 

El estudio se basa en la obtención y análisis de resultados para 

formular planteamientos orientados a anticiparse al incremento de las 

denuncias de violencia contra la mujer, a la vez que permite conocer con 

mayor claridad los factores económicos involucrados. Asimismo, el 

alcance de la investigación se orientó a determinar cómo influyen las 

variables económicas en el incremento de las denuncias por delitos de 

género contra las mujeres en la región Juliaca. 

 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

1.6.1. Limitaciones 

Uno de los principales retos fue conseguir e identificar a las damas 

víctimas de agresiones que dispusieran de tiempo para ocuparse de 

nosotros y que formaran equipo y tuvieran la opción de completar las 

vistas generales. 

 

1.7. HIPÓTESIS 

1.7.1. Hipótesis general 

Existe incidencia significativa entre el delito de omisión de la asistencia 

familiar y la violencia familiar en el distrito judicial de Puno distrito de 

Juliaca – 2023. 

1.7.2. Hipótesis específicas 

HE1. Existe incidencia significativa entre el delito de omisión de la 

asistencia familiar y la violencia física en el distrito judicial de Puno 

distrito de Juliaca – 2023. 
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HE2. Existe incidencia significativa entre el delito de omisión de la 

asistencia familiar y la violencia psicológica en el distrito judicial de 

Puno distrito de Juliaca – 2023. 

HE3. Existe incidencia significativa entre el delito de omisión de la 

asistencia familiar y la violencia sexual en el distrito judicial de Puno 

distrito de Juliaca – 2023. 

HE4. Existe incidencia significativa entre el delito de omisión de la 

asistencia familiar y la violencia económica en el distrito judicial de 

Puno distrito de Juliaca – 2023. 

 

1.8. VARIABLES  

1.8.1. Variable independiente 

El delito de omisión de la asistencia familiar. 

1.8.2. Variable dependiente 

Violencia familiar. 

1.8.3. Conceptualización de variables 

La variable independiente es la causa del hecho, mientras que la variable 

dependiente es el efecto del hecho. 
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1.9. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1 Operacionalización de variables 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA DE 

MEDICIÓN 

 
1.Necesidad de asistencia 

familiar de la victima 

 
1.1. Falta de asistencia alimentaria a los hijos. 
 
 
 
2.1. Incumplimiento a mandato judicial. 
2.2. Otros incumplimientos de obligación alimentaria. 
 
 
3.1. Renuncia de trabajo de manera deliberada. 
3.2. Dejar de pasar la obligación alimentaria. 
3.3. Falta de atención del bien jurídico protegido. 
 

 

DELITO DE OMISION 
A LA ASISTENCIA 

FAMILIAR 

Ordinal 

2. Incumplimiento de los 
deberes asistenciales 

 

3. Delito de riesgo de no 
pago. 
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VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA DE 

MEDICIÓN 

 
1. Física 

Hematomas 
Envenenamientos 

Fracturas 
Quemaduras 

 

VIOLENCIA 

FAMILIAR 

Ordinal 

2. Psicológica Manipulación y Mentiras 
Insultos 

Humillación 
Abandonos 

 

Violación. 
Acusación de infidelidad. 3. Sexual 

4. Económica o 

patrimonial 

Sustracción de bienes 

Retención de bienes 

Fuente: Colegio de abogados Puno
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. Internacional 

Quiroz (2022) en su trabajo “Modificación e implementación de las 

disposiciones alternativas del artículo 127 del Código de la Familia”. 

La finalidad era crear un marco normativo para establecer 

mecanismos alternativos que aborden el incumplimiento derivado de la 

desidia en cuestiones de ayuda familiar. La metodología empleada es 

tanto explicativa como analítica, concluyendo que la familia representa 

la expresión primaria del ser humanos que motivan la vida en sociedad 

entre los individuos, precediendo a la imposición de las leyes del ser 

humano y a la comprensión de su necesidad o beneficios a través de la 

razón o la experiencia. El resultado es que numerosos acusados no se 

adhieren a la asistencia familiar debido a su talante malévolo y 

rencoroso. 

Rodríguez (2015). Obligación alimentaria como medida de 

seguridad dentro del proceso de violencia intrafamiliar. Se pretendía 



10 

 

examinar el significado jurídico de la responsabilidad alimentaria en el 

contexto de la violencia doméstica. El estudio empleó una metodología 

cualitativa, analizando múltiples casos a través de la hermenéutica. Las 

conclusiones indican que, en la mayor parte de los casos, el Estado no 

refuerza las instituciones responsables de la protección de la familia, 

como indica la elevada incidencia de casos de maltrato doméstico. 

Además, se estableció que el deber de proporcionar alimentos se deriva 

de la relación familiar entre el sostén de la familia y el progenitor, lo que 

indica que debe considerarse no sólo como un requisito legal, sino como 

una responsabilidad moral y física. También Se concluyó que, si bien la 

ley otorga a la familia el derecho a cobrar con prontitud la pensión 

alimenticia y sus beneficios asociados, ello no debe traducirse en una 

coacción al conyugue al extremo de que los juzgados de familia se vean 

inundados de estos casos. Además, se estableció que se vulnera el 

debido proceso cuando estas instancias son juzgadas bajo el artículo 7, 

inciso K) del Decreto 97-96 y no bajo el Código Procesal Civil y Mercantil. 

Hidalgo & Valdés, Cuba (2014); en su trabajo llamado violencia 

contra la mujer adulta en las relaciones de pareja, se caracteriza por ser 

un análisis transversal y descriptivo. En él participaron 16 víctimas que 

vienen de familias disfuncionales, todas residentes en la provincia de 

Camagüey. La investigación se realizó entre enero y mayo de 2013, con 

el objetivo de identificar los tipos de violencia experimentados por estas 

mujeres en sus relaciones de pareja. Los datos primarios se obtuvieron 

mediante un cuestionario. Los resultados indicaron un predominio de la 
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educación técnica y la prevalencia de la agresión psicológica infligida por 

el conyugue, además de la agresión física y sexual. 

2.1.2. Nacional 

Tasayco (2024) en su tesis “Decreto Legislativo N° 1513 y los 

delitos de omisión a la asistencia familiar en el Distrito Judicial de 

Huaura, periodo 2020 – 2021”. Tiene como finalidad: Conocer la 

correlación entre el Decreto Legislativo N° 1513 y los delitos de omisión 

a la asistencia familiar en el Distrito Judicial de Huaura, periodo 2020 - 

2021. Metodología: de tipo básica, descriptiva de nivel correlacional con 

enfoque cuantitativo, desarrollando trabajo de campo mediante las 

encuestas para abordar los objetivos de la investigación. La población 

estuvo conformada por cien juristas que litigan dentro de la Corte 

Superior de Justicia de Huaura, Barranca y Huacho, con una muestra de 

cincuenta juristas especializados en derecho penal. Resultados: La 

investigación reveló que el 76% de los procesados desconoce el 

procedimiento para obtener beneficios carcelarios. Dada la emergencia 

en salud, no ha sido jurídicamente factible gestionar o disminuir 

significativamente el número de procesados por falta de apoyo familiar 

en la Corte Superior de Justicia de Huaura, considerando el equilibrio de 

intereses jurídicos y garantías procesales pertinentes a sus derechos 

humanos. Se concluyó: Al concluir el año 2021, no obstante, la vigencia 

del Decreto Legislativo Nº 1513, la pena privativa de la libertad sigue sin 

cumplirse debido a la ineficacia de los procedimientos, entre ellos, las 

postergaciones o demoras en la concertación de audiencias para estos 
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beneficios penitenciarios, a pesar de que los internos con derecho a 

estos beneficios cumplen con todos los criterios establecidos en el 

Decreto Legislativo Nº 1513. 

Pajuelo (2024) en su tesis: Descriminalización del delito de 

omisión a la asistencia familiar y tutela eficaz del derecho de alimentos 

en Lima Norte, 2022.  

El propósito fue examinar la necesidad de despenalizar el delito 

de omisión para facilitar el apoyo familiar en relación con la salvaguarda 

efectiva del derecho a la alimentación en Lima Norte 2022. La 

metodología empleada fue cualitativa, incorporando la investigación 

fundamental y un marco fenomenológico. El método de recolección de 

datos empleado fue la entrevista, utilizando una guía de entrevista 

semiestructurada administrada a tres jueces superiores, tres jueces de 

primera instancia, dos fiscales provinciales, un abogado litigante y un 

fiscal adjunto del distrito de Lima Norte. El consenso entre la mayoría de 

jueces superiores, un fiscal provincial, un fiscal adjunto y un litigante es 

que la despenalización del delito de omisión de asistencia familiar en 

Lima Norte, 2022, arrojaría beneficios; específicamente, aliviaría la carga 

de los órganos judiciales, permitiéndoles priorizar casos más 

apremiantes, como el crimen organizado. Simultáneamente, aliviaría la 

carga procesal en  Lima Norte. 

Velasco (2023) en su tesis Proceso inmediato y la omisión a la 

asistencia familiar en el distrito judicial de san juan de Miraflores, año 

2019.  
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El propósito era determinar las correlaciones existentes entre las 

variables en el marco de la investigación. Las teorías en las que se apoya 

la variable Procedimiento inmediato incluyen las Suposiciones, la 

Detección de la policía y las Salidas alternas. Por el contrario, la variable 

Omisión a la ayuda familiar está sustentada por  las necesidades de 

alimentación, así como los  deberes de cuidado y peligrosidad, 

procedimientos jurídicos y solución de problemas Además, El estudio 

utilizó un diseño descriptivo, no experimental, correlacional y transversal. 

Los datos estadísticos se aplicarán a una muestra de 40 extraídos de 

una población de 45 profesionales. Con relación a nuestro propósito 

general, se evidencio una correlación entre el proceso inmediato y la 

ausencia de apoyo familiar, revelando una correlación positiva mínima. 

Aseveramos que este análisis se derivó del resultado de la prueba de 

Spearman, que arrojó un coeficiente de 0,167 con un nivel de 

significación de 0,304, que es menos de 0,05, refrendando así la 

hipótesis general. 

Trujillo (2022) en su estudio de investigación “Delito de la omisión 

a la asistencia familiar y violencia familiar distrito judicial Huaura – 2021”. 

El objetivo fue determinar la correlación entre el DOAF y la violencia 

familiar. La metodología empleada fue empírica, utilizando un diseño no 

experimental, transversal. Los métodos aplicados fueron deductivos e 

inductivos. La población de estudio estuvo constituida por 50 casos 

denunciados de violencia contra la dama, a partir de los cuales se  

obtuvo una muestra de 48 casos. En consecuencia, se decidió analizar 
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todos los casos denunciados pertinentes a las variables investigadas. A 

partir de la prueba de hipótesis, se ha podido determinar la relación 

positiva entre las dos variables en la jurisdicción de la provincia de 

Huaura, en el año 2021. Estos datos se han concluido a partir de la 

Prueba Rho de Spearman, 0,771 lo que significa que se encuentra en un 

nivel positivo alto y la significación es de 0,00 que es menor a 0,05. 

Conclusiones: Se ha determinado que el delito de OAF es un factor con 

un alto nivel de significación para propiciar violencia en el ámbito familiar 

en el sector judicial de Huaura 2021. 

Torres (2021) en su estudio de Investigación relación entre la 

omisión a la asistencia familiar y violencia familiar en los casos atendidos 

en el juzgado de familia de Parcona, 2019. El propósito fue conocer la 

correlación entre la ausencia de apoyo paterno y la agresión familiar en 

las 48 instancias atendidas en el Juzgado de Familia de Parcona, Ica, en 

el año 2019. Para cumplir con los objetivos especificados, se empleó una 

metodología de investigación cuantitativa, específicamente un diseño 

correlacional básico no experimental. El método aplicado es de tipo 

deductivo. La muestra estuvo compuesta por 43 casos de ausencia de 

ayuda familiar atendidos por el Juzgado de Familia de Parcona. Para la 

recogida de estos datos se empleó un cuestionario conciso que incluía 

30 preguntas relativas a la ausencia de apoyo familiar y una guía de 

observación relativa a la agresión intrafamiliar. El estudio de los datos 

indica una correlación positiva entre las variables que son objeto de 

estudio, afirmando que el aumento de la ausencia de ayuda familiar se 

correlaciona con el aumento de agresión intrafamiliar. El coeficiente de 
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correlación de Pearson demuestra un valor de 0,984, 1) para la relación 

entre ausencia y daño económico, 0,8505 para ausencia y daño 

psicológico y 0,8424 para omisión y daño físico. 

2.1.3. A nivel local 

Quispe (2021) En su trabajo investigativo “El delito de omisión a 

la asistencia familiar y sus efectos en la familia”. El propósito es conocer 

el impacto del delito de ausencia de ayuda familiar en las familias de la 

Provincia de San Román. La metodología utilizada fue cualitativa, 

básica, y el diseño alineado con la teoría fundamentada, involucrando 

entrevistas a seis especialistas en derecho de familia y penal. El hallazgo 

principal indica que la ausencia en la ayuda familiar se correlaciona con 

la agresión experimentada intrafamiliar, ya que numerosos casos 

revelan que los conyugues rompen debido al abuso que sufren las 

damas en el hogar, lo que requiere medidas cautelares para garantizar 

su seguridad. En tales casos, los hombres suelen fugarse, dejando a sus 

hijos en estado de abandono. Se concluye que, en la mayor parte de los 

hogares, los hombres son los que brindan el aporte económico, dejando 

a los menores en una posición frágil durante su ausencia. Asimismo, los 

procesos sobre daño físico y/o psicológico, también se asocia con el 

delito de ausencia a la ayuda en los hogares, ya que cuando se 

denuncian incidentes y posteriormente se solicita apoyo para la 

manutención, el obligado toma represalias. La denuncia señala 

incumplimiento de deberes, al no atender necesidades fundamentales 

como salud, nutrición, educación. Así el daño económico o de patrimonio 

aparece dentro de los hogares. 
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2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. Omisión a la asistencia familiar 

Existen diferentes definiciones podemos mencionar al autor 

Elaine (2001) menciona que: La negligencia en el sustento familiar 

constituye un aspecto fundamental de las infracciones contra la familia, 

caracterizado por el no cumplir voluntariamente las responsabilidades 

primarias asignadas al cabeza de familia, incluidas las de proporcionar 

sustento, educar y orientar, entre otras. Los delitos contra la ayuda 

familiar menoscaban las responsabilidades de paternidad y parentesco, 

y están sujetos a sanciones tipificadas como falta de apoyo familiar, 

caracterizadas de la siguiente manera: Incumplimiento de obligaciones 

de apoyo económico. Abandono de una gestante. (p. 350) 

2.2.1.1. Constitución Política del Perú de 1993 

Este derecho está en el artículo 6 del Código de Procedimiento 

Penal. Paternidad responsable, derechos y obligaciones de padres e 

hijos, equidad para los niños. La política nacional del pueblo busca 

promover la paternidad responsable. Afirma el derecho de las familias y 

las personas a tomar decisiones. Este art. ordena la obligación recíproca 

de padres e hijos de honrar, salvaguardar y atender el bien del hogar. 

De manera similar, el artículo 2, párrafo 24, inciso c, afirma que todo 

individuo posee el derecho a la libre determinación y a la protección 

personal, prohibiendo así la prisión por deudas, salvo mandato judicial 

por incumplimiento de las obligaciones alimentarias. 
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2.2.1.2. Código Civil 

El artículo 472, reformado por el artículo 2 de la Ley 30292 de 28 

de diciembre de 2014, define "alimento" como aquello fundamental para 

la alimentación, la vivienda, el vestuario, la enseñanza, la formación 

profesional, el apoyo médico y psicológico y el juego, dependiendo de 

las circunstancias de la familia. y capacidades. Adicionalmente, los 

costos asociados a la gestante, desde la concepción hasta el puerperio. 

A las personas mayores de dieciocho años se les concederá una 

pensión alimenticia con fines educativos, si no pueden mantenerse a sí 

mismas. En este contexto, de conformidad con el artículo 474 del C.C. 

1. Los convivientes. 

2. Los padres y hijos. 

3. Los hermanos. 

Artículo 476. La jerarquía entre ascendientes y descendientes 

está determinada por el orden en que tienen derecho a la sucesión legal 

del deudor. 

Artículo 483: El obligado a cumplir con la pensión alimenticia 

puede pedir que se suspenda o reduzca dichos aportes, de modo que 

no comprometa dicha responsabilidad ni su sustento, o si el menor ya no 

requiere asistencia alimentaria. 

2.2.1.3. Código Penal 

El artículo 149 del C.P establece que toda persona que no cumpla 

con los deberes alimenticios ordenadas judicialmente será sometida a 

pena privativa de libertad no superior a tres años, o a servicios 

comunitarios de veinte a cincuenta y dos días, independientemente del 
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cumplimiento posterior de la orden judicial. Si el deudor incurre 

inesperadamente en una obligación alimenticia adicional en unión con 

un tercero y renuncia intencionalmente al empleo, la pena no será menor 

de un año ni mayor de cuatro años. En presencia de circunstancias 

agravantes relacionadas con la muerte, la pena será de dos a seis años. 

2.2.1.4. Código del niño y adolescente 

Artículo 92º 

La alimentación abarca todos los elementos esenciales necesarios para 

la comida, el alojamiento, la ropa, la educación, la formación para el 

empleo, el apoyo médico y psicológico y el ocio del niño o adolescente. 

Además, los costos asociados a la gestación. 

Artículo 93º 

Los padres están obligados a proporcionar alimentos a sus hijos. En 

ausencia de los progenitores o en caso de incertidumbre sobre su 

localización, la pensión alimenticia se proporciona en la siguiente 

secuencia: 

1. Hermanos mayores  

2. abuelos 

3. Parientes colaterales hasta el tercer grado 

4. Otros responsables del menor. 

2.2.2. Según la Ley 30364 tipos de violencia 

La Ley 30364 identifica cuatro clases de agresión, tal como se define en 

el artículo 8.:  

a) Violencia física:  

Ramos (2006). define que:  
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La violencia física no puede producirse sin una agresión 

psicológica previa. Al conseguir dominar y controlar a la víctima, el 

atacante suele intensificar sus agresiones en lugar de cesarlas. Una vez 

que se ha asegurado la subordinación incondicional de la mujer, 

interpreta su falta de respuesta como una provocación, por lo que pasa 

a la agresión física. (p. 26) 

La Ley 30364 define la agresión física como «toda conducta o 

actuación que inflija daño a la salud física. Abarca el maltrato resultante 

de abandono, descuido o privar de las necesidades esenciales de los 

miembros de la familia, que haya infligido o pueda infligir daño físico, 

independientemente de la duración requerida para la recuperación. 

b) Psicológica: 

La violencia psicológica se expresa verbalmente, lo que provoca 

la degradación emocional del individuo afectado. Este problema suele 

estar normalizado en la sociedad y con frecuencia pasa desapercibido. 

Normalmente, surge de forma recíproca; cuando un individuo es objeto 

de una agresión verbal, puede tomar represalias similares. Es crucial 

reconocer que, con el tiempo, esta dinámica puede conducir a una 

disminución significativa de la autoestima, lo que en última instancia 

repercute negativamente en la vida del individuo. 

c) Sexual: 

Es la coacción de un individuo a otro para que participe en actos 

o conductas sexuales que infligen daños corporales y psicológicos, 

generalmente perpetrada por varones contra otros miembros de la 

familia.  
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Conceptualizada por Ramos (2004) como “actividades sexuales no 

consentida” (p. 26) 

Hace referencia a La realización de comportamientos relacionados con 

la sexualidad contra el consentimiento de la víctima, incluida la violencia 

sexual en el hogar, afecta directamente a la autonomía sexual de la 

persona. Suele derivarse de bromas sexuales, miradas acosadoras, 

palabras inapropiadas y groseras, llamadas telefónicas no solicitadas, 

insinuaciones sexuales no deseadas, voyerismo o participación forzosa 

en pornografía, tocamientos inapropiados, actos sexuales forzados o 

bajo coacción, violación e incesto. Todas estas acciones constituyen 

actos sexuales que la persona agredida percibe como degradantes y 

ofensivos. 

d) Patrimonial y económica:  

Este tipo de agresión se caracteriza por ser cualquier acción 

ejecutada por uno de los padres que repercute directamente en los 

gastos esenciales de la familia, provocando el desamparo económico y 

material de los demás integrantes de la familia. Este tipo de agresión es 

frecuente en las regiones del altiplano, ya que las personas con recursos 

económicos limitados suelen percibir a la figura masculina o paterna 

como su único sustento monetario, lo que hace que las mujeres sean 

susceptibles de sufrir este tipo de abusos. 

En mi estudio de investigación realizado en el distrito de Juliaca, 

se observó que las mujeres no revelan esta forma de violencia, ya que 

no la perciben como tal. 
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2.3. MARCO CONCEPTUAL 

Violencia física. 

De acuerdo a la Ley 30364 (2015) en su art. 08 inciso “a”, que a 

letra dice: “Cualquier acción o comportamiento que inflija daño a la 

integridad fisica o a la salud, incluyendo ausencia, desidia, privación de 

las necesidades fundamentales, que produzcan daño físico o potencial, 

independientemente de la duración necesaria para su recuperación”. 

Violencia familiar.  

Nuestra legislación la define como todo acto u omisión que produzca 

daños corporales o psíquicos, malos tratos sin lesiones y amenazas o 

coacciones graves o reiteradas, incluida la agresión sexual que se 

produzca entre parejas o ex parejas, padres, hijos y familiares hasta el 

cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.
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CAPÍTULO III 

MÉTODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

3.1. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

El método de científico.  

Según Tamayo & Tamayo (2012), “El método científico 

comprende una serie de técnicas para formular indagaciones científicas 

y comprobar empíricamente hipótesis e instrumentos de investigación 

mediante análisis estadísticos”. (p. 30). 

El método exegético.  

Este enfoque se basa en la interpretación y el estudio de un reglamento 

o estatuto. 

3.2. ENFOQUE 

El enfoque es cuantitativo; Según Hernández, et al. (2014) indica 

que este enfoque “Emplea la recogida de información para probar la 

suposición planteada utilizando mediciones numéricas y análisis 

estadísticos para identificar patrones de comportamiento y validar la 

teoría.”. (p. 5) 
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3.3. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

El nivel que se utilizó en este estudio es explicativo y correlacional, 

lo que refleja la naturaleza de su propósito. Esta investigación pretende 

comprender las relaciones entre las variables estudiadas, empleando un 

enfoque cuantitativo. 

3.4. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Este estudio ofrece un diseño transversal no experimental, ya que 

los datos se recogerán simultáneamente. Este diseño se utiliza para 

delinear las características de una población, escenario o problema 

existente.  

Este estudio pretendía delinear la relación entre las variables de 

vulnerabilidad y los incidentes de trata de seres humanos; según 

Hernández & Mendoza (2018) lo definen como aquellos con variables 

independientes no son manipuladas intencionalmente, y no existe un 

grupo control ni experimental. Solo se observa el comportamiento de las 

variables para dilucidar el problema. (p. 174). 

Según Hernández & Mendoza (2018) señala: 

Los diseños de estudio transversal reúnen datos en un momento 

determinado. El objetivo es delinear variables y examinar su ocurrencia 

y correlación en un único momento; por lo tanto, si la investigación 

únicamente recoge y analiza datos en un momento concreto, se clasifica 

como transversal no experimental. (p. 174) 

3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA 
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3.5.1. Población 

Según Hernández & Mendoza (2018) menciona a la población 

como “grupo de casos que concuerdan con una cantidad de 

especificaciones” (p. 198).  En el estudio la población será no 

probabilístico la cual es: 

Tabla 2 Población Agremiados al colegio de abogados Puno 

Detalle Nro. Víctimas 

Abogados 60 

 Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

3.5.2. Muestra 

Según Hernández & Mendoza (2018) lo conceptualiza como un 

“Un subconjunto de la población o universo de interés, del que se 

recogerán los datos necesarios, y que debe representar con exactitud a 

toda la población.”. (p. 196)  

El estudio utilizará una muestra no probabilística que incluirá a 

toda la población.  
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3.6. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.6.1. Técnicas de la Investigación 

Las técnica Según Hernández & Mendoza (2018) “Los medios 

utilizados para recabar información son la observación, los 

cuestionarios, las entrevistas y las encuestas, entre otros.” (p.226). 

En el estudio empleó una encuesta para recabar información. La 

encuesta, según la definición de Hernández & Mendoza (2018), es “una 

técnica que tiene como objetivo obtener información proporcionada por 

un grupo o muestra de sujetos sobre sí mismos” (p. 250). 

3.6.2. Instrumentos de la Investigación 

El instrumento de investigación se identifica como el cuestionario, 

que Hernández & Mendoza (2018) describen como un “instrumento para 

el estudio que comprende una serie de ítems o cuestionarios dirigidos a 

recabar información de un encuestado”. (p. 241). 

Define al cuestionario como el instrumento empleado.  

Según Hernández & Mendoza (2018) señala que: 

La encuesta es un método que facilita la investigación de 

cuestiones subjetivas al tiempo que recoge datos de una población 

considerable. Por ejemplo, permite examinar la opinión pública y los 

valores sociales contemporáneos, que son temas de relevancia e 

importancia científica en las sociedades democráticas. (p.250) 

. 
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3.7. VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO DE 

INVESTIGACIÓN 

3.7.1. Validación de los instrumentos 

El cuestionario fue validado por especialistas sobre el terreno. 

Será evaluado, promediado y posteriormente aceptado. 

3.7.2. Confiabilidad de los instrumentos 

Se administró una prueba piloto del cuestionario a 20 litigantes, 

utilizando preguntas politómicas (escala de Likert), seguida del uso de la 

prueba alfa de Cronbach.  

Tabla 3 Alfa de Cronbach 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,816 2 

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

Interpretación. 

Se consideró la escala (De Vellis 2006, p.8) 

● Por debajo de .60 es inaceptable 

● De .60 a .65 es indeseable 

● Entre .65 y .70 es mínimamente aceptable 

● De .70 a .80 es respetable 

● De .80 a .90 es buena 

● De .90 a 1.00 muy buena 

Dado que el valor alfa de Cronbach supera 0,8, nuestro 

estadístico de fiabilidad, derivado de 28 preguntas y 20 encuestados, 
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es de 0,816; por tanto, consideramos que el instrumento propuesto 

es eficaz.  

3.8. DISEÑO DE LA CONTRASTACIÓN PARA LA PRUEBA DE 

HIPÓTESIS GENERAL Y ESPECIFICAS 

Esta investigación explicativa indica que la hipótesis se evaluó 

con posterioridad al análisis de los datos. Debido al carácter 

cuantitativo de las variables, se empleó la prueba de chi-cuadrado; 

el tratamiento de los datos se realizó con el programa SPSS versión 

25 y Microsoft Excel. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 

4.1.1. Tabla de frecuencias variable 1 

Tabla 4 Pregunta 1 de la variable 1 

Considera usted que al no pasar pensión de alimentos a los hijos se amenaza la 
necesidad alimenticia. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 20 33,3 33,3 33,3 

Casi siempre 21 35,0 35,0 68,3 

A veces 17 28,3 28,3 96,7 

Casi nunca 1 1,7 1,7 98,3 

Nunca 1 1,7 1,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 
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Nota: Elaboración propia 

 

Interpretación 

Del total de encuestados (60): 33.3% de encuestados consideran que siempre, 

al no dar  alimentos a los niños se amenaza la necesidad alimenticia, 35% casi 

siempre, 28.3% a veces, 1.7% casi nunca y el 1.7% nunca. 

  

Figura 1 Pregunta 1 de la variable 1 



30 

 

Tabla 5 Pregunta 2 de la variable 1 

Considera usted que no pasar pensión de alimentos a los hijos se constituya en un 
delito. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 28 46,7 46,7 46,7 

Casi siempre 18 30,0 30,0 76,7 

A veces 6 10,0 10,0 86,7 

Casi nunca 1 1,7 1,7 88,3 

Nunca 7 11,7 11,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

Del total de encuestados (60): 46.7% de encuestados consideran que siempre, 

no dar la pensión de alimentos a los hijos es un delito o crimen, 30% casi 

siempre, 10.0% a veces, 1.7% casi nunca y el 11.7% nunca. 

Figura  2 Pregunta 2 de la variable 1 
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Figura  3 Pregunta 3 de la variable 1 

Tabla 6 Pregunta 3 de la variable 1 

Considera usted que al no pasar pensión de alimentos a los hijos se amenace la vida de 
ellos. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 22 36,7 36,7 36,7 

Casi siempre 22 36,7 36,7 73,3 

A veces 15 25,0 25,0 98,3 

Casi nunca 1 1,7 1,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

Del total de encuestados (60): 36.7% de encuestados consideran que siempre, 

no dar la  pensión de alimento a los niños es un delito, 36.7% casi siempre, 

25.0% a veces y 1.7% casi nunca. 
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Tabla 7 Pregunta 4 de la variable 1 

Considera usted que no cumplir con orden judicial por alimentos vaya contra la 
necesidad de los alimentistas. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 27 45,0 45,0 45,0 

Casi siempre 5 8,3 8,3 53,3 

A veces 26 43,3 43,3 96,7 

Nunca 2 3,3 3,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

Del total de encuestados (60): 45.0% de encuestados consideran que siempre, 

el incumplimiento con el mandato judicial por alimento va en contra la necesidad 

alimentaria, 8.3% casi siempre, 43.3% a veces y 3.3% casi nunca. 

Figura  4 Pregunta 4 de la variable 1 
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Tabla 8 Pregunta 5 de la variable 1 

Considera usted que la desobediencia de pasar otra pensión de alimentos pueda 
generar el incumplimiento de la ley. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 25 41,7 41,7 41,7 

Casi siempre 5 8,3 8,3 50,0 

A veces 20 33,3 33,3 83,3 

Casi nunca 10 16,7 16,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

Del total de encuestados (60): 41.7% de encuestados consideran que siempre, 

que el no acatar dar otra pensión del alimento pueda ocasionar el no 

cumplimiento de la ley, 8.3% casi siempre, 33.3% a veces y 16.7% casi nunca. 

Figura  5 Pregunta 5 de la variable 1 
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Tabla 9 Pregunta 6 de la variable 1 

Considera usted que la desobediencia de pasar otra pensión de alimentos conduzca a 
no cumplir con la orden judicial por este delito. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 24 40,0 40,0 40,0 

Casi siempre 14 23,3 23,3 63,3 

A veces 5 8,3 8,3 71,7 

Casi nunca 16 26,7 26,7 98,3 

Nunca 1 1,7 1,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  
Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

Del total de encuestados (60): 40. % de encuestados consideran que siempre, 

que el no acatar dar otra pensión de alimentos conduce al incumplimiento con 

el mandato judicial por este delito, 23.3% casi siempre, 8.3% a veces, 26.7% 

casi nunca y 1.7% nunca. 

  

Figura  6 Pregunta 6 de la variable 1 
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Tabla 10 Pregunta 7 de la variable 1 

Considera usted que el padre al renunciar a su trabajo pueda incumplir con la 
obligación alimenticia. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 16 26,7 26,7 26,7 

Casi siempre 9 15,0 15,0 41,7 

A veces 27 45,0 45,0 86,7 

Casi nunca 8 13,3 13,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

Del total de encuestados (60): 26.7% de encuestados consideran que siempre, 

el padre al declinar su trabajo pueda no cumplir con el deber alimenticio, 15.0% 

casi siempre, 45.0% a veces y 13.3% casi nunca. 

  

Figura  7 Pregunta 7 de la variable 1 
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Tabla 11 Pregunta 8 de la variable 1 

Considera usted que el padre que renuncia a su trabajo pueda amenazar la integridad 
de los alimentistas. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 17 28,3 28,3 28,3 

Casi siempre 17 28,3 28,3 56,7 

A veces 13 21,7 21,7 78,3 

Casi nunca 9 15,0 15,0 93,3 

Nunca 4 6,7 6,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  
Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

Del total de encuestados (60): 28.3 % de encuestados consideran que siempre, 

el padre que dimite en su centro laboral puede perjudicar la integridad de los 

alimentistas, 28.3% casi siempre, 21.7% a veces, 15.0% casi nunca y 6.7% 

nunca. 

  

Figura  8 Pregunta 8 de la variable 1 
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Tabla 12 Pregunta 9 de la variable 1 

Considera usted que al no cumplir con la obligación por alimentos se cause afectación a 
los alimentistas. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 12 20,0 20,0 20,0 

Casi siempre 4 6,7 6,7 26,7 

A veces 28 46,7 46,7 73,3 

Casi nunca 10 16,7 16,7 90,0 

Nunca 6 10,0 10,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

Del total de encuestados (60): 20. % de encuestados consideran que siempre, 

el al incumplir con el deber por alimento se cause daño o afectación a los 

alimentistas, 6.7% casi siempre, 46.7% a veces, 16.7% casi nunca y 10.0% 

nunca. 

  

Figura  9 Pregunta 9 de la variable 1 
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Tabla 13 Pregunta 10 de la variable 1 

Considera usted que al no pasar alimentos se ponga en riesgo la salud, vivienda, 
educación y recreación del alimentista. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 12 20,0 20,0 20,0 

Casi siempre 18 30,0 30,0 50,0 

A veces 19 31,7 31,7 81,7 

Casi nunca 11 18,3 18,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

De todos los encuestados (60): 20.0% de encuestados consideran que siempre, 

al no dar alimentos ponga en peligro la salud, vivienda, educación y 

esparcimiento del alimentista, 30.0% casi siempre, 31.7% a veces y 18.3% casi 

nunca. 

  

Figura  10 Pregunta 10 de la variable 1 
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Tabla 14 Pregunta 11 de la variable 1 

Considera usted que al no pasar alimentos se ponga en riesgo el crecimiento adecuado 
del alimentista. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 21 35,0 35,0 35,0 

Casi siempre 17 28,3 28,3 63,3 

A veces 8 13,3 13,3 76,7 

Casi nunca 13 21,7 21,7 98,3 

Nunca 1 1,7 1,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

De los participantes (60): 36.0 % de participantes consideran que siempre, el al 

no dar alimentos pone en peligro el crecimiento apropiado del alimentista, 

28.3% casi siempre, 13.3% a veces, 21.7% casi nunca y 1.7% nunca. 

  

Figura  11 Pregunta 11 de la variable 1 
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Tabla 15 Pregunta 12 de la variable 1 

Considera usted que al incumplir con la obligación alimentaria se vulnere el bien 
jurídico tutelado del alimentista. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 27 45,0 45,0 45,0 

Casi siempre 9 15,0 15,0 60,0 

A veces 17 28,3 28,3 88,3 

Casi nunca 7 11,7 11,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

Del total de participantes (60): 20.0% de encuestados consideran que siempre, 

al no cumplir con el deber alimentaria se quebranta el bien jurídico tutelado del 

alimentista, 15.0% casi siempre, 28.3% a veces y 11.7% casi nunca. 

  

Figura  12 Pregunta 12 de la variable 1 
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4.1.2. Tabla de frecuencias variable 2 

Tabla 16 Pregunta 1 de la variable 2 

Considera usted que el maltrato físico al alimentista o a su apoderada se constituye en 
violencia familiar. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 33 55,0 55,0 55,0 

Casi siempre 16 26,7 26,7 81,7 

A veces 5 8,3 8,3 90,0 

Casi nunca 4 6,7 6,7 96,7 

Nunca 2 3,3 3,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  
Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

De todos los que fueron encuestados (60): 55.0% de encuestados consideran 

que siempre, el daño físico al alimentista o a su responsable se considera 

agresión en el hogar, 26.7% casi siempre, 8.3% a veces,6.7% casi nunca y 

3.3% nunca. 

Figura  13 Pregunta 1 de la variable 2 
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Tabla 17 Pregunta 2 de la variable 2 

Considera usted que los hematomas al alimentista o a su apoderada se constituyen en 
violencia familiar. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 36 60,0 60,0 60,0 

Casi siempre 13 21,7 21,7 81,7 

A veces 11 18,3 18,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

De los encuestados (60): 36.0% de encuestados consideran que siempre, los 

moretones al menor o a su responsable se considera agresión en el hogar, 

21.7% casi siempre y 18.3% a veces. 

 

Figura  14 Pregunta 2 de la variable 2 
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Tabla 18 Pregunta 3 de la variable 2 

Considera usted que las lesiones al alimentista o a su apoderada se constituyen en 
violencia familiar. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 38 63,3 63,3 63,3 

Casi siempre 6 10,0 10,0 73,3 

A veces 15 25,0 25,0 98,3 

Casi nunca 1 1,7 1,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

Del total de participantes (60): 63.3% de encuestados consideran que siempre, 

que los daños al menor o a su responsable se considera agresión en el hogar, 

10.0% casi siempre, 25.0% a veces y 1.7% casi nunca. 

  

Figura  15 Pregunta 3 de la variable 2 
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Tabla 19 Pregunta 4 de la variable 2 

Considera usted que el daño a los bienes materiales del alimentista y apoderada se 
constituye en violencia familiar. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 42 70,0 70,0 70,0 

Casi siempre 7 11,7 11,7 81,7 

A veces 9 15,0 15,0 96,7 

Casi nunca 1 1,7 1,7 98,3 

Nunca 1 1,7 1,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

De la totalidad de los participantes (60): 70.0% de encuestados consideran que 

siempre, el perjuicio al bien material del niño y responsable se considera en 

agresión dentro del hogar, 11.7% casi siempre, 15.0% a veces, 1.7% casi 

nunca y 1.7% nunca. 

  

Figura  16 Pregunta 4 de la variable 2 
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Tabla 20 Pregunta 5 de la variable 2 

Considera usted que las amenazas que se le brindan al alimentista o a su apoderada 
generan violencia psicológica. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 39 65,0 65,0 65,0 

Casi siempre 7 11,7 11,7 76,7 

A veces 10 16,7 16,7 93,3 

Casi nunca 2 3,3 3,3 96,7 

Nunca 2 3,3 3,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  
Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

De la totalidad de participantes (60): 66.0% de encuestados consideran que 

siempre, que la amenazas que se hace al menor o a su responsable crean 

agresión psicológica, 11.7% casi siempre, 16.7% a veces, 3.3% casi nunca y 

3.3% nunca. 

  

Figura  17 Pregunta 5 de la variable 2 



46 

 

Tabla 21 Pregunta 6 de la variable 2 

Considera usted que los gestos intimidantes que se les brindan al alimentista o a su 
apoderada generan violencia psicológica. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 27 45,0 45,0 45,0 

Casi siempre 14 23,3 23,3 68,3 

A veces 14 23,3 23,3 91,7 

Casi nunca 2 3,3 3,3 95,0 

Nunca 3 5,0 5,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

De la totalidad de participantes (60): 45.0% de encuestados consideran que 

siempre, las intimidaciones que se le hace al menor o a su encargada crean 

agresión psicológica, 23.3% casi siempre, 23.3% a veces, 3.3% casi nunca y 

5.0% nunca. 

  

Figura  18 Pregunta 6 de la variable 2 
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Tabla 22 Pregunta 7 de la variable 2 

Considera usted que los insultos que  se le brindan al alimentista o a su apoderada 
generan violencia  psicológica. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 16 26,7 26,7 26,7 

Casi siempre 20 33,3 33,3 60,0 

A veces 18 30,0 30,0 90,0 

Casi nunca 3 5,0 5,0 95,0 

Nunca 3 5,0 5,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

Del total de participantes (60): 36.7% de encuestados consideran que siempre, 

los agravios que se le da al niño o su responsable crean agresión psicológica, 

33.3% casi siempre, 30.0% a veces, 5.0% casi nunca y 5.0% nunca. 

  

Figura  19 Pregunta 7 de la variable 2 
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Tabla 23 Pregunta 8 de la variable 2 

Considera usted que la indiferencia que se le brindan al alimentista 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 41 68,3 68,3 68,3 

Casi siempre 7 11,7 11,7 80,0 

A veces 7 11,7 11,7 91,7 

Casi nunca 2 3,3 3,3 95,0 

Nunca 3 5,0 5,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

Del total de participantes (60): 68.3% de encuestados consideran que siempre, 

el desinterés que se le da al menor, 11.7% casi siempre, 11.7% a veces, 3.3% 

casi nunca y 5.0% nunca. 

Figura  20 Pregunta 8 de la variable 2 
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Tabla 24 Pregunta 9 de la variable 2 

Considera usted que los tocamientos indebidos en cualquier parte del cuerpo del 
alimentista o de su apoderada se constituyen en violencia sexual. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 8 13,3 13,3 13,3 

Casi siempre 13 21,7 21,7 35,0 

A veces 23 38,3 38,3 73,3 

Casi nunca 11 18,3 18,3 91,7 

Nunca 5 8,3 8,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

Del total de encuestados (60): 13.3% de encuestados consideran que siempre, 

El contacto inapropiado con cualquier parte del cuerpo del menor o de su 

representante constituye agresión sexual., 21.7% casi siempre, 38.3% a veces, 

18.3% casi nunca y 8.3% nunca. 

  

Figura  21 Pregunta 9 de la variable 2 
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Tabla 25 Pregunta 10 de la variable 2 

Considera usted que los tocamientos indebidos en partes erógenas del cuerpo del 
alimentista o de su apoderada se constituyen en violencia sexual. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 13 21,7 21,7 21,7 

Casi siempre 18 30,0 30,0 51,7 

A veces 22 36,7 36,7 88,3 

Casi nunca 7 11,7 11,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

De la totalidad de participantes (60): 21.7 de encuestados consideran que 

siempre, El contacto inapropiado con las zonas erógenas del niño o de su 

responsable constituye agresión sexual., 30.0% casi siempre, 36.7% a veces y 

11.7% casi nunca. 

  

Figura  22 Pregunta 10 de la variable 2 
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Tabla 26 Pregunta 11 de la variable 2 

Considera usted que las insinuaciones sexuales al alimentista o a su apoderada se 
constituyen en violencia sexual. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 8 13,3 13,3 13,3 

Casi siempre 24 40,0 40,0 53,3 

A veces 22 36,7 36,7 90,0 

Casi nunca 3 5,0 5,0 95,0 

Nunca 3 5,0 5,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

De la totalidad de participantes (60): 13.3 de encuestados consideran que 

siempre, Las instituciones sexuales dirigidas al niño o a su representante se 

considera agresión sexual., 40.0% casi siempre, 36.7% a veces, 5.0% casi 

nunca y 5% nunca. 

  

Figura  23 Pregunta 11 de la variable 2 
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Tabla 27 Pregunta 12 de la variable 2 

Considera usted que obligar a la apoderada del alimentista a realizar acciones de índole 
sexual sin su consentimiento se constituyen en violencia sexual. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 
acumulado 

 Siempre 14 23,3 23,3 23,3 

Casi siempre 18 30,0 30,0 53,3 

A veces 23 38,3 38,3 91,7 

Casi nunca 4 6,7 6,7 98,3 

Nunca 1 1,7 1,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

De la totalidad de participantes (60): 23.3 de encuestados consideran que 

siempre, obligar a la apoderada del alimentista se constituyen en violencia 

sexual, 30.0% casi siempre, 38.3% a veces, 6.7% casi nunca y 1,7% nunca. 

  

Figura  24 Pregunta 12 de la variable 2 
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Tabla 28 Pregunta 13 de la variable 2 

Considera usted que perder el trabajo a propósito por parte del obligado genere 
violencia económica en afectación al alimentista. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 21 35,0 35,0 35,0 

Casi siempre 15 25,0 25,0 60,0 

A veces 18 30,0 30,0 90,0 

Casi nunca 4 6,7 6,7 96,7 

Nunca 2 3,3 3,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

De la totalidad de participantes (60): 36.0 % de encuestados consideran que 

siempre, declinar el trabajo con intención de parte del padre ocasiona daño 

económico que afecta al menor, 25.0% casi siempre, 30.0% a veces, 6.7% casi 

nunca y 3,3% nunca. 

  

Figura  25 Pregunta 13 de la variable 2 
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Tabla 29 Pregunta 14 de la variable 2 

Considera usted que el empobrecimiento a propósito del obligado genere violencia 
económica en afectación al alimentista. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 36 60,0 60,0 60,0 

Casi siempre 8 13,3 13,3 73,3 

A veces 11 18,3 18,3 91,7 

Casi nunca 4 6,7 6,7 98,3 

Nunca 1 1,7 1,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

De la totalidad de participantes (60): 60.0 % de encuestados consideran que 

siempre, la pobreza intencionada del obligado ocasiona daño económico que 

afecta al menor, 13.3% casi siempre, 18.0% a veces, 6.7% casi nunca y 1,7% 

nunca. 

  

Figura  26 Pregunta 14 de la variable 2 
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Tabla 30 Pregunta 15 de la variable 2 

Considera usted que reajustar el presupuesto familiar a propósito genere violencia 
económica. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 37 61,7 61,7 61,7 

Casi siempre 9 15,0 15,0 76,7 

A veces 12 20,0 20,0 96,7 

Casi nunca 2 3,3 3,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

Del total de encuestados (60): 61.0 % de encuestados consideran que siempre, 

el reajuste del salario familiar provoca daño económico., 15.0% casi siempre, 

20.0% a veces y 3.3% casi nunca. 

  

Figura  27 Pregunta 15 de la variable 2 
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Tabla 31 Pregunta 16 de la variable 2 

Considera usted que reducir la pensión alimentaria sin justificación alguna genere 
violencia económica. 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

 Siempre 39 65,0 65,0 65,0 

Casi siempre 6 10,0 10,0 75,0 

A veces 8 13,3 13,3 88,3 

Casi nunca 7 11,7 11,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

Nota: Elaboración propia 
 

Interpretación 

De la totalidad de participantes (60): 65.0 % de encuestados consideran que 

siempre, disminuir la pensión de alimentos sin ser justificada ocasiona agresión, 

10.0% casi siempre, 13.0% a veces y11.7% casi nunca. 

  

Figura  28 Pregunta 16 de la variable 2 



57 

 

4.2. ANÁLISIS INFERENCIAL 

Para llevar a cabo la investigación, fue esencial ejecutar pruebas 

hipotéticas para determinar la relación entre los elementos de la encuesta, 

que en nuestro caso son cuantitativos, y su análisis corresponde a la 

colocación ordinal. 

 

4.2.1. Prueba de normalidad 

Tabla 32 Prueba de normalidad 

Pruebas de normalidad 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

V1 ,147 60 ,002 ,961 60 ,055 

V2 ,078 60 ,020 ,988 60 ,041 

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

 

Las variables tienen una distribución no paramétrica, y se ha utilizado la prueba 

de Kolmogorov-Smirnov debido a que los Gl superan los 50, como la 

significancia de las variables son de 0.002 y 0.020, el tes muestra que los datos 

se diferencian de la normalidad. 

 

 

4.2.2. Prueba de hipótesis  
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4.2.2.1. Prueba de hipótesis general 

H1. Existe incidencia significativa entre el delito de omisión de la 

asistencia familiar y la violencia familiar en el distrito judicial de 

Puno distrito de Juliaca – 2023. 

H0. El delito de omisión de la asistencia familiar no tiene incidencia en 

la violencia familiar en el distrito judicial de Puno distrito de Juliaca 

– 2023. 

4.2.2.1.1. Prueba de hipótesis general 

Tabla 33 Prueba de Chi cuadrado (problema general) 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df Significación asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 416,911a 414 ,041 

Razón de verosimilitud 197,158 414 1,000 

Asociación lineal por lineal ,764 1 ,382 

N de casos válidos 60   

Fuente: Colegio de abogados Puno 

Interpretación: Dado que el valor p es inferior a 0,05 (0,041 < 0,05), 

rechazamos la hipótesis nula y aceptamos la hipótesis alternativa. El coeficiente 

Chi-cuadrado demuestra que existe una correlación sustancial entre el delito 

de abandono del apoyo familiar y la agresión en el hogar. 
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4.2.2.2. Prueba de hipótesis especifica 1 

H1. Existe incidencia significativa entre el delito de abandono de la 

ayuda familiar y la agresión física en el distrito judicial de Puno 

distrito de Juliaca – 2023. 

H0. El delito de abandono de la ayuda familiar tiene incidencia 

significativa en la agresión física en el distrito judicial de Puno 

distrito de Juliaca – 2023. 

4.2.2.2.1. Prueba de Chi cuadrado 

Tabla 34 Prueba de Chi cuadrado (problema específico 1) 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df Significación asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 125,747a 144 ,018 

Razón de verosimilitud 87,144 144 1,000 

Asociación lineal por lineal ,014 1 ,907 

N de casos válidos 60   

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

Interpretación: Dado que el valor p es inferior a 0,05 (0,018 < 0,05), 

rechazamos la hipótesis nula y aceptamos la hipótesis alternativa. El coeficiente 

Chi-cuadrado demuestra que existe una correlación significativa entre el delito 

de descuido del apoyo familiar y la violencia física. 

 



60 

 

4.2.2.3. Prueba de hipótesis especifica 2 

H1. Existe incidencia significativa entre el delito de abandono de la 

ayuda familiar y la agresión psicológica en el distrito judicial de 

Puno distrito de Juliaca – 2023. 

H0. No Existe incidencia entre el delito de abandono de la ayuda 

familiar y la agresión psicológica en el distrito judicial de Puno 

distrito de Juliaca – 2023. 

4.2.2.3.1. Prueba Rho Chi cuadrado 

Tabla 35 Prueba de Chi cuadrado (problema específico 2) 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df Significación asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 151,251a 180 ,042 

Razón de verosimilitud 116,586 180 1,000 

Asociación lineal por lineal ,016 1 ,900 

N de casos válidos 60   

Fuente: Colegio de abogados Puno 

Interpretación: Dado que el valor p es inferior a 0,05 (0,042 < 0,05), 

rechazamos la hipótesis nula y aceptamos la hipótesis alternativa. El estadístico 

Chi-cuadrado demuestra una correlación significativa entre el delito de 

abandono de ayuda familiar y la agresión psicológica. 
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4.2.2.3. Prueba de hipótesis especifica 3 

H1. Existe incidencia significativa entre el delito de abandono de la 

ayuda familiar y la agresión sexual en el distrito judicial de Puno 

distrito de Juliaca – 2023. 

H0. No Existe incidencia significativa entre el delito de abandono de la 

ayuda familiar y la agresión sexual en el distrito judicial de Puno 

distrito de Juliaca – 2023. 

4.2.2.3.1. Prueba Rho Chi cuadrado 

Tabla 36 Prueba de Chi cuadrado (problema específico 3) 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df Significación asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 185,499a 180 ,034 

Razón de verosimilitud 116,676 180 1,000 

Asociación lineal por lineal ,043 1 ,836 

N de casos válidos 60   

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

Interpretación: Dado que el nivel de significación es inferior a 0,05 (0,034 < 

0,05), rechazamos la hipótesis nula y aceptamos la hipótesis alternativa. El 

coeficiente Chi-cuadrado demuestra una correlación significativa entre el delito 

de abandono de ayuda familiar y la agresión sexual. 
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4.2.2.3. Prueba de hipótesis especifica 4 

H1. Existe incidencia significativa entre el delito de abandono de la 

ayuda familiar y el daño económico en el distrito judicial de Puno 

distrito de Juliaca – 2023. 

H0. No Existe incidencia significativa entre el delito de abandono de la 

ayuda familiar y el daño económico en el distrito judicial de Puno 

distrito de Juliaca – 2023. 

4.2.2.3.1. Prueba Rho Chi cuadrado 

Tabla 37 Prueba de Chi cuadrado (problema específico 4) 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df Significación asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 169,098a 162 ,035 

Razón de verosimilitud 120,022 162 ,994 

Asociación lineal por lineal 3,897 1 ,048 

N de casos válidos 60   

Fuente: Colegio de abogados Puno 

 

Interpretación: Dado que el nivel de significación es inferior a 0,05 

(0,035 < 0,05), rechazamos la hipótesis nula y aceptamos la hipótesis 

alternativa. El coeficiente Chi-cuadrado demuestra que existe una correlación 

significativa entre el delito de abandono de ayuda familiar y el daño económico. 
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4.3. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

Considerando los propósitos y los hallazgos, observamos que el 

objetivo principal es determinar la incidencia del delito de omisión de 

apoyo familiar en la agresión intrafamiliar en todo el distrito judicial de 

Puno, específicamente en Juliaca - 2023. La Tabla Nº 33 revela, a través 

del coeficiente Chi-Cuadrado, una correlación significativa entre el delito 

de abandono de ayuda familiar y la agresión familiar. 

Los hallazgos pertenecen al estudio de Torres (2021), “Relación 

entre el abandono a la ayuda familiar y la agresión familiar en los casos 

tratados en el Juzgado de Familia de Parcona, 2019”, que concluye que 

existe una correlación positiva entre las variables estudiadas, afirmando 

que el aumento del abandono a la ayuda familiar se correlaciona con el 

aumento de la agresión familiar. 

Asimismo, de acuerdo al propósito específico Nº 1, determinar la 

incidencia del delito de abandono de ayuda familiar en la agresión física 

dentro del distrito judicial de Puno - distrito de Juliaca - 2023. La tabla 34 

indica una alta correlación entre el delito de descuido de la ayuda familiar 

y la agresión física. 

Estos hallazgos corresponden a la investigación realizada por 

Rodríguez (2015). La investigación, titulada La obligación alimentaria 

como medida de seguridad en los procesos de violencia intrafamiliar, 

determinó que, si bien la ley ordena la provisión oportuna de alimentos y 

sus derechos asociados a la familia, ello no debe resultar en una 

coacción excesiva al obligado, saturando así a los juzgados de familia 
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con este tipo de casos. Además, se estableció que se vulnera el debido 

proceso cuando se judicializan estas instancias. 

El propósito particular Nº 2 es determinar el impacto del delito de 

abandono de ayuda familiar en la agresión psicológica en todo el distrito 

judicial de Puno, específicamente en Juliaca - 2023. Los hallazgos 

presentados en la Tabla 35 demuestran el rechazo de la suposición nula 

y la aceptación de la suposición alternativa. El coeficiente de correlación 

Chi cuadrado demuestra una relación significativa entre el delito de 

abandono de ayuda familiar y la agresión psicológica. 

Los hallazgos pertenecen al estudio de investigación de Trujillo 

(2022) titulado «Delito de abandono de ayuda familiar y agresión familiar 

en el Distrito Judicial de Huaura - 2021.» Conclusiones: El delito de OAF 

contribuye significativamente a la violencia familiar en la jurisdicción del 

distrito judicial de Huaura en el año 2021. 

Asimismo, el propósito particular Nº 3 es determinar cómo incide 

el delito de omisión de apoyo familiar en la violencia sexual dentro del 

distrito judicial de Puno, específicamente en Juliaca - 2023. Los 

hallazgos presentados en la Tabla Nº 36 demuestran el rechazo de la 

hipótesis nula y la aceptación de la hipótesis alternativa. El coeficiente 

de correlación Chi cuadrado demuestra una relación significativa entre 

el delito de omisión de apoyo familiar y la violencia sexual. 

Estos hallazgos corresponden a la investigación realizada por 

Velasco (2023) en su estudio sobre el proceso inmediato y la ausencia 

de soporte familiar en el distrito judicial de San Juan de Miraflores en el 
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año 2019. Determinó que existe relación entre el proceso inmediato y la 

ausencia de soporte familiar, indicando una mínima correlación positiva. 

Asimismo, el propósito particular Nº 4 es determinar cómo incide 

el delito de abandono del sustento familiar en el daño económico dentro 

del distrito judicial de Puno, específicamente en Juliaca - 2023. Los 

resultados presentados en la Tabla 37 demuestran el rechazo de la 

suposición nula y la aceptación de la suposición alternativa. El 

coeficiente de correlación Chi-cuadrado demuestra una relación 

significativa entre el delito de abandono de la ayuda familiar y el daño 

económico. 

Estos hallazgos pertenecen a la investigación realizada por 

Quispe (2021) en su trabajo titulado “El delito de abandono de ayuda 

familiar y sus efectos en la familia”. Ella determinó que, en la mayor parte 

de los hogares, los varones profesan la autoridad económica, y su 

ausencia hace que los niños sean susceptibles a la vulnerabilidad. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: En relación al objetivo central, de acuerdo al coeficiente estadístico 

Chi cuadrado se determinó que existe incidencia significativa entre 

el delito de abandono de la ayuda familiar y la agresión en los 

hogares en el distrito judicial de Puno distrito de Juliaca – 2023. 

SEGUNDA: Respecto al objetivo inicial especificado, el coeficiente estadístico 

Chi-cuadrado indicó una correlación sustancial entre el delito de 

abandono de sustento familiar y la agresión física en el distrito 

judicial de Puno - distrito de Juliaca - 2023. 

TERCERA: Respecto al segundo objetivo particular, la aplicación del 

coeficiente estadístico Chi-cuadrado reveló una correlación 

sustancial entre el delito de omisión de ayuda familiar y la violencia 

psicológica en el distrito judicial de Puno - distrito de Juliaca - 2023. 

CUARTA: El coeficiente estadístico Chi-cuadrado indicó una correlación 

sustancial entre el delito de omisión de apoyo familiar y la violencia 

sexual en el ámbito judicial Puno - Juliaca en el año 2023. 

QUINTA:  El estudio utilizó el coeficiente estadístico Chi-cuadrado para 

determinar una correlación sustancial entre el delito de abandono 

de sustento familiar y la agresión económica en el distrito judicial 

de Puno, específicamente en Juliaca, en el año 2023. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Para asegurar la integridad familiar y la conducta ética de los 

miembros de una familia, particularmente para evitar los casos de 

violencia familiar se recomienda que los profesores de los colegios 

secundarios del distrito de Juliaca realicen periódicamente 

orientaciones capacitaciones sobre las responsabilidades y los 

comportamientos a los padres de la familia. 

SEGUNDA: Se recomienda al Ministerio de Educación para que dentro de su 

política educativa considere normas de orientación, sobre valores 

éticos y morales de carácter preventiva para evitar el delito de 

abandono de ayuda familiar y la agresión física. 

TERCERA: Se recomienda al Ministerio de Educación para que dentro de su 

política educativa imparte nomas orientadoras, sobre valores éticos 

y morales, de carácter preventiva y evitar los sucesos de agresión 

psíquica. 

CUARTA: En el distrito de Juliaca se recomienda a los miembros de la policía 

nacional que actúen en forma oportunamente, en los casos de 

abandono de ayuda familiar y agresión sexual a fin de evitar 

mayores consecuencias en las víctimas. 

QUINTA:  SE recomienda a los miembros de los padres de familia vivir en forma 

armoniosa, pacífica y comprensión entre ambas parejas y evitar de 

esta forma en la familia el delito de abandono de ayuda familiar y 

daño económico.
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Anexo 1 

Matriz de consistencia 

Problema Objetivo Hipótesis Variables Dimensiones Metodología 

Problema general: 

¿Cuáles son los factores que influyen al 

desistimiento de denuncia en los procesos 

de violencia familiar por parte de la víctima 

en la primera fiscalía provincial penal 

corporativa San Román 2023? 

Problemas específicos: 

Problema específico1 

¿De qué forma, los factores endógenos 

influyen al desistimiento de denuncia en los 

procesos de violencia familiar por parte de 

la víctima, en la primera fiscalía provincial 

penal corporativa San Román 2023? 

Problema específico 2 

¿Cómo los aspectos exógenos influyen al 

desistimiento de denuncia en los procesos 

de violencia familiar por parte de la víctima, 

en la primera fiscalía provincial penal 

corporativa San Román 2023? 

Problema específico 3 

¿Cuál es el factor predominante que 

conduce a la víctima a desistir en su 

denuncia por violencia familiar? 

Objetivo general: 

Determinar cómo los factores que influyen al 

desistimiento de denuncia en los procesos de 

violencia familiar por parte de la víctima, en la 

primera fiscalía provincial penal corporativa 

San Román 2023. 

Objetivos Específicos: 

Objetivo específico 1 

Establecer como los factores endógenos 

influyen al desistimiento de denuncia en los 

procesos de violencia familiar por parte de la 

víctima, en la primera fiscalía provincial penal 

corporativa San Román 2023. 

Objetivo específico 2 

Establecer como los aspectos exógenos 

influyen al desistimiento de denuncia en los 

procesos de violencia familiar por parte de la 

víctima, en la primera fiscalía provincial penal 

corporativa San Román 2023. 

Objetivo específico 3 

Determinar cuál es el factor predominante 

que conduce a la víctima a desistir en su 

denuncia por violencia familiar. 

Hipótesis General: 

Los factores los factores endógenos emocionales 

y factores exógenos externos influyen 

significativamente al desistimiento de denuncia 

en los procesos de violencia familiar por parte de 

la víctima, en la primera fiscalía provincial penal 

corporativa San Román 2023. 

Hipótesis específicas. 

Hipótesis específica 1 

Los factores endógenos influyen 

significativamente al desistimiento de denuncia 

en los procesos de violencia familiar por parte de 

la víctima, en la primera fiscalía  

Hipótesis específica 2 

Los factores exógenos influyen 

significativamente al desistimiento de denuncia 

en los procesos de violencia familiar por parte de 

la víctima, en la primera fiscalía provincial penal 

corporativa San Román 2023. 

 

 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE 

VICTIMAS 

DE 

VIOLENCIA 

FAMILIAR 

 

 

 

 

 

VARIABLE 

DEPENDIENTE 

FACTORES 

DE DESISTIMIENTO 

DE 

DENUNCIA 

 

1. violencia física 

2. violencia 

psicológica 

3. violencia 

sexual. 

4. violencia 

económica  

 

 

 

 

 

 

Endógenos 

Emocionales. 

 

 

Exógeno Externos 

 

 

Método de investigación 

El método es el deductivo, 

descriptivo, científico y el 

exegético. 

Tipo de investigación 

Aplicado. 

Diseño de investigación 

No experimental. 

Enfoque 

cuantitativo 

Población y muestra 

Población 

Mujeres víctimas de 

violencia 

Muestra 

290 mujeres víctimas de 

violencia. 

Técnicas de la 

Investigación 

Encuesta 

Instrumento de 

investigación 

Cuestionario de preguntas. 
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Anexo 2 
Cuestionario 

 
Cuestionario 

CUESTIONARIO SOBRE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR: 

Nunca (N) 0 
punto 

Casi nunca (CN) 1 punto A veces (AV) 2 
puntos 

Casi siempre (CS) 3 puntos Siempre (S) 4 
puntos 

 

 
ÍTEMS 

ALTERNATIVAS 

N CN AV CS S 

DIMENSIÓN: Necesidad de asistencia familiar de la víctima 

1 
Considera usted que al no pasar pensión de alimentos a los hijos se amenaza la 

necesidad alimenticia. 

     

2 
Considera usted que no pasar pensión de alimentos a los hijos se constituya en 
un delito. 

     

3 
Considera usted que al no pasar pensión de alimentos a los hijos se amenace la 
vida de ellos. 

     

4 
Considera usted que no cumplir con orden judicial por alimentos vaya contra la 
necesidad de los alimentistas. 

     

DIMENSIÓN: Incumplimiento de los deberes asistenciales 

 
5 

Considera usted que la desobediencia de pasar otra pensión de alimentos 
pueda generar el incumplimiento de 
la ley. 

     

 
6 

Considera usted que la desobediencia de pasar otra 
pensión de alimentos conduzca a no cumplir con la orden judicial por este 
delito. 

     

7 
Considera usted que el padre al renunciar a su trabajo 

pueda incumplir con la obligación alimenticia. 

     

8 
Considera usted que el padre que renuncia a su trabajo pueda amenazar la 
integridad de los alimentistas. 

     

DIMENSIÓN: Delito de riesgo de no pago 

 
9 

Considera usted que al no cumplir con la obligación por alimentos se cause 

afectación a los alimentistas. 

     

 
10 

Considera usted que al no pasar alimentos se ponga en riesgo la salud, vivienda, 
educación y recreación del alimentista. 

     

11 
Considera usted que al no pasar alimentos se ponga en riesgo el crecimiento 
adecuado del alimentista. 

     

 
12 

Considera usted que al incumplir con la obligación alimentaria se vulnere el bien 
jurídico tutelado del alimentista. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

CUESTIONARIO SOBRE VIOLENCIA FAMILIAR: 
 

 
 

Nunca (N) 0 
punto 

Casi nunca (CN) 1 punto A veces (AV) 2 
puntos 

Casi siempre (CS) 3 puntos Siempre (S) 4 
puntos 

 
 

 
ÍTEMS 

ALTERNATIVAS 

N CN AV CS S 

DIMENSIÓN: VIOLENCIA FÍSICA 

1 
Considera usted que el maltrato físico al alimentista o a su apoderada se 
constituye en violencia familiar. 

     

2 
Considera usted que los hematomas al alimentista o a su apoderada se 
constituyen en violencia familiar. 

     

3 
Considera usted que las lesiones al alimentista o a su apoderada se constituyen 
en violencia familiar. 

     

4 
Considera usted que el daño a los bienes materiales del alimentista y 
apoderada se constituye en violencia familiar. 

     

DIMENSIÓN: VIOLENCIA PSICOLÓGICA 

 
5 

Considera usted que las amenazas que se le brindan al 
alimentista o a su apoderada generan violencia 
psicológica. 

     

 
6 

Considera usted que los gestos intimidantes que se les 
brindan al alimentista o a su apoderada generan violencia psicológica. 

     

 
7 

Considera usted que los insultos que  se le brindan al 
alimentista o a su apoderada generan violencia 
psicológica. 

     

8 
Considera usted que la indiferencia que se le brindan al alimentista o
 a su apoderada generan violencia 
psicológica. 

     

DIMENSIÓN: VIOLENCIA SEXUAL 

 
9 

Considera usted que los tocamientos indebidos en cualquier parte del cuerpo 
del alimentista o de su apoderada se constituyen en violencia sexual. 

     

 
10 

Considera usted que los tocamientos indebidos en partes erógenas del cuerpo 
del alimentista o de su apoderada se constituyen en violencia sexual. 

     

 
11 

Considera usted que las insinuaciones sexuales al alimentista o a su apoderada 
se constituyen en violencia sexual. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
12 

Considera usted que obligar a la apoderada del alimentista a realizar acciones 
de índole sexual sin su consentimiento se constituyen en violencia sexual. 

     

DIMENSIÓN: VIOLENCIA ECONÓMICA 

 
13 

Considera usted que perder el trabajo a propósito por parte del obligado genere 
violencia económica en afectación al alimentista. 

     

 
14 

Considera usted que el empobrecimiento a propósito del obligado genere 
violencia económica en afectación al alimentista. 

     

 
15 

Considera usted que reajustar el presupuesto familiar a propósito genere 
violencia económica. 

     

16 
Considera usted que reducir la pensión alimentaria sin justificación alguna 
genere violencia económica. 
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Anexo 4 
Data 

 

 



 
 

 

  



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

 

 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

 


